DENUNCIA
D./Dña. _________________________________, con DNI/NIF ___________________________ y domicilio a efectos de notificaciones en ______________________________________________, en propio nombre y derecho, 
E X P O N G O:

Que soy católico por el hecho de mi bautismo en el seno de la Iglesia Católica y que por tal condición participo en diversas organizaciones católicas. Que en ejercicio de mi derecho constitucional a expresarme libremente en cualquier manifestación debidamente convocada, acudí el pasado 18 de junio a la que organizó el Foro de la Familia en Madrid en defensa de esta. Que por el presente escrito pongo en su conocimiento los hechos que más abajo indico, tanto para cumplir con el deber consagrado legalmente de poner en conocimiento de la autoridad competente la comisión de cualquier delito, como por considerarme directamente víctima del mismo por mi condición de católico y de asistente a la citada manifestación del 18 de junio. 

Paso a relatar breve y ordenadamente los

HECHOS
PRIMERO.- El pasado sábado 2 de julio de 2005 se celebró en Madrid una manifestación, denominada “Marcha del Orgullo Gay”.

SEGUNDO.- En la citada manifestación se profirieron insultos contra la Iglesia Católica, de la que soy miembro, así como contra los asistentes a la manifestación en defensa de la familia celebrada en las calles de Madrid pocos días antes.

TERCERO.-
No sólo se profirieron insultos, pues también se acompañaron estas ofensas con multitud de pancartas y letreros igualmente ofensivos.

CUARTO.-
Los insultos, tanto verbales como escritos, fueron acompañados igualmente por actitudes intimidatorias. Estas actitudes no fueron privativas de la Marcha del Orgullo Gay, sino que ya antes de su celebración diversos colectivos gays o personas al parecer a ellos vinculadas profirieron amenazas a los organizadores y asistentes a la manifestación previa del 18 de junio, como los medios de comunicación social recogieron en su momento.

QUINTO.-
A efecto simplemente expositivo, y sin ánimo de exhaustividad, conviene recordar que se instó la quema de la Conferencia Episcopal, se llamó nazi a S.S. Benedicto XVI, se hizo mofa de Ntro. Sr. Jesucristo al “incrustar” al modo de crucificada a una muñeca a una cruz, se escenificó una burla de la Virgen María, etc. Si bien todo esto fue recogido por diversos medios de comunicación, puede comprobar diverso material fotográfico que apoya nuestra denuncia tomado directamente por asistentes a dicha “Marcha del Orgullo Gay” en Internet desde
http://www.hazteoir.org/modules.php?name=Noticias&file=article&sid=705.
SEXTO.- Últimamente se observa un recrudecimiento de los ataques a la Iglesia, y a los católicos en general, que está causando gran alarma social; y no se debe olvidar que la razón de ser de los artículos citados más adelante del Código Penal es evitar que se produzca una ambiente de odio por motivos religiosos, pues según la Exposición de Motivos de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de Noviembre, (que dio origen a tales artículos) la ratio legis de este precepto era la necesidad de hacer frente a las crecientes actitudes de racismo, xenofobia e intolerancia que la Cumbre de Viena de 1993 había puesto de manifiesto. Esta cumbre aprobó el siguiente texto “Alarmados por el resurgimiento actual del fenómeno terrorista, la xenofobia y el antisemitismo y la multiplicación de los actos de violencia de este carácter, se recomienda e invita a los Estados miembros a asegurar la puesta en práctica de una legislación efectiva con el propósito de combatir toda forma de racismo y discriminación. Igualmente, se insta a los Estados a reforzar y poner en marcha medidas de prevención con el fin de combatir la xenofobia y el antisemitismo, así como la intolerancia, destinando una atención especial y particular a las medidas destinadas a reforzar la toma de conciencia de la gravedad de estos fenómenos y establecer la necesaria confianza en la sociedad”. El odio al que puede incitar este tipo de comportamiento devendrá fácilmente en objeto de futuras discriminaciones por la única razón de la confesión religiosa. Debo hacer notar que a la manifestación del 18 de junio a la que acudí fui, como el resto de los asistentes,  a hacer oír mi opinión, pero en ningún momento intenté imponerla por la fuerza. De hecho veníamos a solicitar del Gobierno que recibiesen a los organizadores de la misma para poder dialogar y mantener así un cambio de razonamientos e impresiones que sin duda hubiera beneficiado a toda la ciudadanía como ejercicio maduro de las libertades democráticas. De hecho en toda la manifestación a favor de la familia no se profirió ningún insulto.
A todos estos hechos son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO


PRIMERO.- Los hechos relatados revisten los típicos caracteres de un DELITO CONTRA LOS SENTIMIENTOS RELIGIOSOS definido en el artículo 525 del Código Penal, en concurso con un delito de PROVOCACIÓN A LA DISCRIMINACIÓN, AL ODIO Y A LA VIOLENCIA POR MOTIVOS REFERENTES A LA RELIGIÓN O CREENCIAS definido en el artículo 510.1 y 2 C.P.

SEGUNDO.-
No hay que olvidar que el escarnio es definido por la Sentencia del Tribunal Supremo de 19 de febrero de 1982 como equivalente semánticamente a “befa tenaz que se hace con el propósito de afrentar grosera e insultante expresión de desprecio, o, finalmente, mofa, burla y vilipendio”. Para una mayor perspectiva conviene citar la Sentencia del Tribunal Supremo de 08 de abril de 1981 que establece, en su Segundo Considerando que “lo religioso no es un aspecto o valor accesorio o circunstancial, sino esencial de la persona, y como tal garantizado por la Constitución española (art. 16.1), extendiéndose esta garantía o protección en el ámbito penal a la libertad religiosa –art. 205 C.P.-, a la libertad de culto – art. 207 -, ambas libertades con la extensión reconocida en la Ley Orgánica de 5 de julio de 1980 (art. 2º) y a los sentimientos religiosos, tipificando en los arts. 208 y 209 del texto penal los actos de profanación y ofensa, y estos actos no suponen un agravio o ultraje a una persona determinada, sino a los sentimientos religiosos de la comunidad en razón a que el hecho religioso es un valor comunitario colectivo o social de primera magnitud, y como tal asumible y asumido por la imparcial Magistratura del Ministerio Fiscal, dentro del campo de actuación que acosa el art. 105 LECrim., de suerte que a sus iniciativas pudo seguirse y se siguió el procedimiento penal por actos de público ultraje a los sentimientos religiosos de la comunidad católica, materializados en la soez burla de las personas religiosas y de sus dogmas y ritos que describe el resultando de hechos probados ...”
TERCERO.-
Por otra parte el artículo 169 del Código Penal establece que “El que amenazare a otro con causarle a él, a su familia o a otras personas con las que esté íntimamente vinculado un mal que constituya delitos de homicidio, lesiones, aborto, contra la libertad, torturas y contra la integridad moral, la libertad sexual, la intimidad, el honor, el patrimonio y el orden socioeconómico, será castigado: Con la pena de prisión de seis meses a dos años, cuando la amenaza no haya sido condicional”.

CUARTO.-
Finalmente el Artículo 170 del mismo texto legal dispone que ”Si las amenazas de un mal que constituyere delito fuesen dirigidas a atemorizar a los habitantes de una población, grupo étnico, cultural o religioso, o colectivo social o profesional, o a cualquier otro grupo de personas y tuvieran la gravedad necesaria para conseguirlo, se impondrán, respectivamente, las penas superiores en grado a las previstas en el artículo anterior.”


Por lo expuesto,

SOLICITO que teniendo por presentado este escrito, se sirva admitirlo y proceda a la debida investigación de los hechos descritos procediendo a arbitrar los medios necesarios para identificar a los autores de las citadas pancartas y coreadores de los lemas reseñados, así como a los convocantes y responsables de la manifestación por cuanto no pusieron los medios necesarios para evitar estos comportamientos y, sobre todo, no los condenaron una vez se produjeron. Si de las actuaciones interesadas se identificaran personas concretas, deberá ponerlo en conocimiento del órgano jurisdiccional competente.

En Madrid a ________________________ de dos mil cinco.

